
  
  
  

  

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

  

 

ANTECEDENTES  

  

Con fecha 26 de septiembre de 2025, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rige la 

contratación del expediente PA SUM 25-034, relativo al SUMINISTRO DE MATERIALES (REACTIVOS, CONTROLES, 

CALIBRADORES Y FUNGIBLES ESPECÍFICOS) Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS NECESARIOS PARA  
DETERMINACIONES DE LABORATORIO DE AUTOINMUNIDAD EN EL LABORATORIO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA  
  

Detectado un error material en la cláusula 1. Punto 8.2.1, que afecta a los “Criterios Evaluables de forma automática 

por aplicación de fórmulas” se considera procedente su corrección conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  

RESUELVO  

 

Primero. Aprobar la corrección de errores del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente PA SUM 

25-034, en los términos que se recogen en el documento de corrección de errores adjunto.  

Segundo. Ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el día 18 de noviembre de 2025. 

Tercero. Publicar esta resolución en el perfil del contratante, junto con el documento de corrección de errores.  

  

  

En Fuenlabrada a 27 de octubre de 2025  

La Directora Gerente  

 

  

Fdo.: Gema Sarmiento Beltrán  
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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  

  
Expediente: PA SUM 25-034  
Objeto del contrato: SUMINISTRO DE MATERIALES (REACTIVOS, CONTROLES, CALIBRADORES Y FUNGIBLES 

ESPECÍFICOS) Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS NECESARIOS PARA DETERMINACIONES DE LABORATORIO DE 

AUTOINMUNIDAD EN EL LABORATORIO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA  
  
Fecha de publicación del pliego: 9 de octubre de 2025  

  
Error detectado: Contradicciones en los Criterios Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas   
  
Cláusula afectada: Cláusula 1. Punto 8.2.1 Criterios Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas   

  Corrección de errores publicada el 23 de octubre de 2025 

 
Descripción del error:   

 

x Texto original en la corrección de errores publicada el 23 de octubre de 2025: 

 

ITEM  LOTE  CARACTERÍSTICA  
MÍNIMO: 0 puntos  

MEDIO: 5 puntos  ALTO: 10 puntos  

EQUIPOS  1  Tiempo de obtención de resultados 

desde la carga de la primera muestra  
  Entre 30 y 40 

minutos, sin incluir 

extremos  

  

EQUIPOS  1  
Velocidad de procesamiento 

(muestras/hora)  
<60 

muestras/hora  

Entre 60 y 120 

muestras/hora, sin 

incluir extremos  

> 120 

muestras/hora  

EQUIPOS  1  
Número de muestras simultáneas 

que pueden ser cargadas en el 

equipo  
< 60 muestras   

Entre 60 y 150 

muestras, sin incluir 

extremos  
> 150 muestras  

FICHAS 

TECNICAS  
1  Frecuencia de calibración  

La técnica obliga a  
calibrarse en un 

tiempo inferior al 

mes  

La técnica hay que 
calibrarla  

obligatoriamente 

una vez al mes  

Solo es obligatorio  
calibrar la técnica 

cuando hay un  
cambio de lote de 

reactivo  

 

x Texto corregido:  

 

ITEM  LOTE  CARACTERÍSTICA  
MÍNIMO: 0 

puntos  
MEDIO: 5 puntos  ALTO: 10 puntos  

EQUIPOS  1  Tiempo de obtención de resultados 

desde la carga de la primera 

muestra  

os Entre 30 y 40 

minutos  
    

EQUIPOS  1  
Velocidad de procesamiento 

(muestras/hora)  
 

muestras/hora  
Entre 60 y 120 

muestras/hora  
 

muestras/hora  

EQUIPOS  1  
Número de muestras simultáneas 

que pueden ser cargadas en el 

equipo  
 

Entre 60 y 150 

muestras  
 



FICHAS 

TECNICAS  
1  Frecuencia de calibración  

La técnica obliga a  
calibrarse en un 

tiempo inferior al 

mes 

La técnica hay que 
calibrarla  

obligatoriamente 

una vez al mes 

Solo es obligatorio  
calibrar la técnica 

cuando hay un  
cambio de lote de 

reactivo 
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